
 
 
 
 

Municipalidad de Tandil
2026

 
Decreto

 
 
 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Licitación Pública 05-01-26 Expediente Electrónico EX-2026-00040720- -MUNITAN-DCS#SEA

 

VISTO:

Que por DECTO-2026-619-E-MUNITAN-INT, se procedió a autorizar el llamado a Licitación Pública 05-01-26 
"Obra: Cordón cuneta, badenes de cruce y arenado de calles - 24 cuadras zona urbana".

CONSIDERANDO:

EN CE-2026-00059599-MUNITAN-DCS#SEA, en orden 16

Por todo ello, en uso de sus facultades

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL

D E C R E T A

 

Artículo 1°: Modificase el Artículo 2º del DECTO-2026-619-E-MUNITAN-INT, que quedará redactado de la 
siguiente forma:     

                       "Artículo 2º: El acto de apertura de las ofertas tendrá lugar en la Dirección de Compras y 
Suministros el 7 de abril de 2026, a las 10:00hs.".

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía y Administración.

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, pase a la Secretaría de Economía y Administración, Dirección de Compras y 
Suministros, Contaduría General y pase a “Guarda Temporal”.
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